
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

AUTO No 

"'Por medio del cual se inicia trámite administrativo ambiental en torno a la solicitud de autorización 
para ocupación del cauce ele la Ciénaga Vaquero, para el Proyecto Recreacional La J y Más, presentada 
por Juan ele Dios García identificado con la C.C No 5.030.137" 

El Profesional Especializado Coordinador para la Gestión Jurídico- Ambiental ele la Corporación 
A urónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR", en ejercicio ele sus funciones y ele conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 ele junio ele 2017 emanada ele la Dirección General ele esta 
entidad y 

CONSIDERANDO 

Que el señor Juan de Dios García identificado con la C.C No 5.030.137, solicitó a Corpocesar 
autorización para ocupación del cauce de la Ciénaga Vaquero, para el Proyecto Recreacional La J y 
tvlás, en jurisdicción del municipio de Gamarra Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

lormulario de solicitud de autorización para ocupación ele cauces, playas y lechos. 
Información y documentación soporte de la petición. 
Certificado ele matrícula mercantil del establecimiento Centro Recreacional la J y lvlás, expedido 
por la cámara de comercio ele Aguachica. 

4. Certificado de tradición y libertad ele matrícula inmobiliaria No 196-52974 expedido por la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica (Predio Rural - San Juan Lote Nº 
2). 

Que en virtud de lo pedido, el despacho puntualiza lo siguiente: 

\. Por mandato del Artículo 102 del Decreto 281 \ ele 1974, "quien pretenda construir obras 
que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua, deberá solicitar autorización." 

2. Al tenor de Jo reglado en el Artículo 123 del Decreto Ibídem "en obras de rectificación de 
cauces o defensa de los taludes margiuales, para evitar inundaciones o daños en los predios 
ribereños, los interesados deberán presentar los planos y memorias necesarias". 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 del decreto 28 \ 1 de 1974, "sin permiso, no 
se pudran alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni intervenir s11 uso 
legítimo". 

4. A la luz ele lo dispuesto en el artículo 2.2.J.2.3.1 del decreto 1076 del 26 ele mayo de 2015, 
(Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), se entiende por 
cauce natural la l'aia de terreno que ocupan las aguas el� u11c1 corriente al alcanzar sus niveles 
máximos por efecto de las crecientes ordinarias. 

5. Por expresa disposición del artículo 30 de la ley 99 ele 1993, las Corporaciones Autónomas 
Regionales tienen por objeto, la aplicación ele las disposiciones legales vigentes sobre 
disposición, administración, manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables y del 
medio ambiente. 

6. Los planos No están suscritos por Profesional de la ingeniería y se aporta copia ele la TP ele 
un Arquitecto. Sobre este particular cabe recordar ql1e el Director Jurídico del Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería "COPNIA", mediante concepto de fecha 2008-09- \ O 
dirigido a la Subdirección General del Área de Gestión' Ambiental ele Corpocesar, indica lo 
siguiente: "Atendiendo su petición referida en, el asunto, comedidamente nos 
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